


EL DERECHO DE AUTOR ES EL CONJUNTO 

DE DERECHO QUE SE LE RECONOCEN 

A LOS CREADORES DE OBRAS ARTÍSTICAS, 

CIENTÍFICAS Y LITERARIAS. 

REQUISITOS:  
- QUE SEAN ORIGINALES (IMPRONTA PERSONAL) 

- QUE PUEDAN SER REPRODUCIDAS (POR CUALQUIER MEDIO) 



LAS IDEAS NO SE PROTEGEN,  
LO QUE SE PROTEGE ES LA 

EXPRESIÓN ORIGINAL DE UNA IDEA. 



EL DERECHO DE AUTOR NACE CON LA 
CREACIÓN, NO CON EL REGISTRO. 



DERECHOS DE AUTOR 

MORALES: Paternidad, Integridad y Divulgación.  

PATRIMONIALES: Reproducción, Ejecución y Comunicación Pública. 



TODO LO QUE ESTÁ EN INTERNET 
NO ES LIBRE. 



¿PLAGIO O INSPIRACIÓN? 

ES PLAGIO 
TOMAR ALGO AJENO, EN PARTE O EN SU TOTALIDAD, SIN 

AUTORIZACIÓN Y HACERLO PASAR COMO PROPIO. 



QUÉ HACER SI TE COPIAN 

Contacto Informal  

Sistema de denuncias online 

Carta Documento 

Proceso de Mediación 

Juicio 

https://www.facebook.com/help/399224883474207?ref=ccs


http://www.creativecommons.org.ar/licencias.html



